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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

 GOBIERNO INSULAR 

 
ACUERDOS DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

CELEBRADA, EL DÍA 18 DE MARZO DE 2021, POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA. 

… 
 
1.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE.- 
 
El Sr. Presidente solicita la ratificación de la declaración de carácter urgente 

de la sesión del Consejo de Gobierno Insular, que es aprobada por unanimidad, al 
amparo de lo establecido en el artículo 27.2.c. del Reglamento Orgánico de 
Gobierno y Administración del Excmo. Cabildo de Gran Canaria, atendiendo a la 
urgencia justificada por el Sr. Consejero de Hacienda en escrito de fecha 17 de 
marzo de 2021. 

 
2.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA.- 
2.1. Expediente de Modificación de Crédito nº 21/2A en el Presupuesto 

de 2021 y de Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2021. 
 
… 
El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Gran Canaria, acuerda 

elevar al Pleno por unanimidad, lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobación inicial de la modificación de crédito que será la 21/2A 

del Presupuesto del presente ejercicio que asciende a un total de 682.621,13 euros 
de los cuales corresponden 657.621,13 euros a créditos extraordinarios y 25.000,00 
euros a suplementos de crédito. 

 
La financiación de dicha modificación se realizará íntegramente mediante 

bajas de crédito por anulación de aplicaciones presupuestarias no comprometidas, 
según indican los Servicios en los Anexos I correspondientes. 

 
El detalle de las aplicaciones presupuestarias afectadas por la presente 

modificación de crédito es el siguiente: 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 
APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

01010/3340/480005421Convocatoria Entidades y particulares para Gastos 
relacionados con el Carnaval 

150.000,00 

01010/341/479000121 A Sociedad Promoción Ciudad de LP de GC. Evento: etapa 200.000,00 
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de Prosailing Tour en LPGC 
11149/326/480001621 A la Asociación Canariasebook-Premios "Benito Pérez 

Galdós" de Narrativa Joven 
6.000,00 

11149/326/480001721 A la Asociación Pro Inclusiva Acción Social Canaria - Proyecto 
+ Pro Quo: Aulas por la Inclusión. 

7.000,00 

12310/920/226020421 Redes Sociales. Arquitectura 15.000,00 
15380/234/480001521 A Fundación Colegio de Médicos de Las Palmas 14.000,00 
15380/234/480001821 A Yrichen Fundación Canaria 12.000,00 
15380/234/780000121 A. Comisión de Ayuda al Refugiado - CEAR 20.000,00 
15380/234/780001121 A Asociación Rosa del Desierto 12.000,00 
15380/234/780006021 A Asociación Mi Hijo y Yo 18.000,00 
15380/234/780007321 Asociación Oportunidades de vida 20.000,00 
16141/236/480004621 A Cáritas Diocesanas de Canarias. Bonos Alimen. e 

Higiene prostitución y explotación sexual 
45.000,00 

16141/236/480004721 Convenio ICI. Fundación Canaria Yrichen. Casa de acogida 
Terapéutica Maday 

138.621,13

 TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 657.621,13

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

15380/234/480006521Asoc. Oportunidades de vida 25.000,00
 TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 25.000,00

  

 TOTAL ALTAS PARA MODIFICACIÓN 21/2A 682.621,13

 
BAJAS PARA FINANCIAR CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

01010/924/480000021 Tr.Corr.a Fam.e Instit. sin Fines Lucr. S. Preside 150.000,00
01010/942/462000021 A Ayuntamientos. S. Presidencia 200.000,00
06850/432/710040121 Al Patronato de Turismo para Consorcio de Maspalomas 183.621,13
11149/337/632000021 Edificios y Otras Construcciones. Educación y Juventud 13.000,00
12310/920/226090021 Actividades Culturales y Deportivas. Arquitectura 15.000,00
15380/234/780003821 A Proyectos de Cooperación 96.000,00
 TOTAL BAJAS PARA FINANCIAR CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS 
657.621,13

  
 
BAJAS PARA FINANCIAR SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE
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15380/234/780003821 A Proyectos de Cooperación 25.000,00
 TOTAL BAJAS PARA FINANCIAR SUPLEMENTOS DE 

CRÉDITO 
25.000,00

  
 TOTAL COBERTURA PARA MODIFICACIÓN 21/2A 682.621,13

 
SEGUNDO.- Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 

2021 que este expediente conlleva, en relación con el apartado 6 de la Base 3, de la 
Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria, así como la 
Base 17.2 y 33.2 de las de Ejecución del Presupuesto 2021, ya que se pretenden 
tramitar la siguiente inclusión de convocatoria de subvenciones, así como la 
concesión de subvenciones nominativas: 

 
� Convocatoria de subvenciones a Entidades sin fines de lucro y 

particulares que realicen proyectos de Carnaval. Todo ello quedará debidamente 
especificado en la convocatoria que se apruebe. 

 
� A la Sociedad de Promoción de la ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria, para gastos corrientes derivados de la celebración del evento “Etapa de 
Las Palmas de Gran Canaria del Pro Sailing Tour Ocean Fifty”. 

 
� A la Asociación Canariasebook, para gastos corrientes derivados del 

proyecto Premios Benito Pérez Galdós de narrativa juvenil. 
 
� A la Asociación Pro Inclusiva Acción Social Canaria, para gastos 

corrientes derivados del proyecto +Pro Quo: Aulas por la inclusión. 
 
� A la Fundación Colegio de Médicos de Las Palmas, para gastos 

corrientes derivados del proyecto de cooperación “Acción sanitaria en Nouadhibou 
(Mauritania)”, tales como: viajes y visados de 35 médicos formadores, así como 
seguros de viajes. 

 
� A Yrichen Fundación Canaria, para gastos corrientes derivados del 

proyecto de cooperación “Proyecto de investigación del consumo de sustancias en el 
Sáhara Occidental y análisis de la red de atención de adicciones existentes, Aleafia 
(Sáhara Occidental)”, tales como: viajes y contratación del personal de apoyo en 
adicciones y actividades educativas y psicosociales. 

 
� A Comisión Española de Ayuda al Refugiado-CEAR, para gastos de 

capital derivados del proyecto de cooperación “Renovación de equipamiento 
informático para la intervención social de CEAR-CANARIAS”, tales como: 
adquisición de equipamiento informático (27 ordenadores portátiles). 
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� A la Asociación Rosa del Desierto, para gastos de capital derivados del 
proyecto de cooperación “Finalización Escuela Rosa del Desierto (Sáhara 
Occidental)”, tales como: instalación de enchufes y luminarias, sanitarios, pintura 
exterior e interior y elementos de seguridad como puertas de hierro, verjas de 
protección de muro exterior, pasamanos de escalera, mamparas de división interior y 
ventanas laterales del edificio. 

 
� A la Asociación Mi hijo y Yo, para gastos de capital derivados del 

proyecto de cooperación “Nicaragua NUAT (Nicaragua)”, tales como: adquirir mesas 
luz, columnas sensoriales, fibras ópticas, mobiliario de iluminación, suelo sensorial y 
paredes adecuación, lámparas sensoriales, materiales de estimulación sensorial 
auditivo, visual, táctil y piezas de figuras geométricas adaptables para trabajar en las 
mesas de luz. 

 
� A la Asociación Oportunidades de Vida, para gastos de capital 

derivados del proyecto de cooperación “Construcción del campo y patio del colegio 
El Shalom (Mali)”, tales como: compra de materiales y construcción del patio exterior 
y campo del colegio. 

 
� A Cáritas Diocesana de Canarias, para gastos corrientes derivados del 

proyecto por el cual dicha entidad provea de bonos para hacer frente a gastos de 
alimentación e higiene de mujeres VVG en contextos de prostitución y explotación 
sexual. 

 
� A la Fundación Canaria Yrichen, para gastos corrientes derivados del 

proyecto puesta en marcha de una Casa de acogida terapéutica Maday, dirigida a la 
especial intervención con VVG con problemas de drogodependencia y/o salud 
mental. Aportación del Cabildo para suscripción de Adenda Convenio de 
Cooperación entre el Cabildo Insular de Gran Canaria y el Instituto Canario de 
Igualdad (anualidad 2021). 

 
La modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2021, es la que se 

detalla en la siguiente tabla: 
 

Codificación Denominación aplicaciones presupuestarias Importe 

01010/3340/480005421 Convocatoria Entidades y particulares para Gastos 
relacionados con el Carnaval 

150.000,00 

01010/341/479000121 A Sociedad Promoción Ciudad de LP de GC. Evento: etapa 
de Prosailing Tour en LPGC 

200.000,00 

11149/326/480001621 A la Asociación Canariasebook-Premios "Benito Pérez 
Galdós" de Narrativa Joven 

6.000,00 

11149/326/480001721 A la Asociación Pro Inclusiva Acción Social Canaria - 
Proyecto + Pro Quo: Aulas por la Inclusión. 

7.000,00 
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15380/234/480001521 A Fundación Colegio de Médicos de Las Palmas 14.000,00 

15380/234/480001821 A Yrichen Fundación Canaria 12.000,00 

15380/234/780000121 A. Comisión de Ayuda al Refugiado - CEAR 20.000,00 

15380/234/780001121 A Asociación Rosa del Desierto 12.000,00 

15380/234/780006021 A Asociación Mi Hijo y Yo 18.000,00 

15380/234/780007321 Asociación Oportunidades de vida 20.000,00 

16141/236/480004621 A Cáritas Diocesanas de Canarias. Bonos Alimen. e 
Higiene prostitución y explotación sexual 

45.000,00 

16141/236/480004721 Convenio ICI. Fundación Canaria Yrichen. Casa de acogida 
Terapéutica Maday 

138.621,13 

Total Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones expediente 21/2A 642.621,13 

 
TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el art. 164.2 del 

Reglamento Orgánico del Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, el 
informe preceptivo de Intervención ha sido emitido con fecha 17 de marzo de 
2021, en sentido favorable, el cual consta incorporado en el expediente. 

 
CUARTO.- Someter a información pública el expediente, previa inserción del 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
QUINTO.- Esta modificación de créditos se considerará definitivamente 

aprobada si durante el período de información pública no se presentasen 
reclamaciones. 

 
Del presente acuerdo, se dará cuenta a la Comisión de Pleno de Hacienda y 

Función Pública en la primera reunión que ésta celebre, a los efectos de lo previsto 
en los artículos 74.2, 74.6 y 113f) del Reglamento Orgánico del Pleno del Excmo. 
Cabildo de Gran Canaria, siempre que este Consejo de Gobierno se celebre con 
posterioridad a la fecha de la señalada Comisión de Pleno. 

… 
 
 

El Titular del Órgano de Apoyo  
al Consejo de Gobierno Insular 

 
Fdo.: Luis Alfonso Manero Torres 
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